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MEDIDAS DE 
FUERZA
Pasado todo el mes de julio sin arribar a un acuerdo salarial que nos 
permita mantener el poder adquisitivo de nuestro salario, ante la coyun-
tura que hoy nos toca atravesar a los trabajadores por todos conocida y 
respondiendo a la convicción de esta comisión de no ceder ante el intento 
de avance por parte de las empresas en un sentido contrario a nuestros 
intereses es que:

Consecuentemente con lo informado en el último comunicado de la CON-
SITEL, ante la intransigencia por parte de las compañías en cada una de 
las negociaciones salariales realizadas, a partir de las 00:00 hs. del martes 
6 de agosto del 2024, llamamos a comenzar un quite de colaboración y a 
llevar adelante nuestra labor bajo un estricto trabajo a reglamento. Los 
coordinadores y normalizadores de todas las compañias afectadas debe-
rán comunicarse con la Secretaría de Organización para determinar espe-
cíficamente los alcances y modalidad de las medidas.

De no arribar a un acuerdo en los días subsiguientes, convocaremos a un 
plenario de delegados el próximo jueves 8 de agosto para encontrar los 
canales apropiados que permitan profundizar las medidas de fuerza.

Convocamos a mantenernos en contacto permanente mediante delega-
dos, coordinadores, normalizadores y esta comisión, ya que la unidad, 
organización y decisión política es la que nos va a permitir conseguir, una 
vez mas, nuestros justos objetivos.


